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sentencia 

Rad. Nro. 11001418901320140054704 
 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que el 
apelante no sustentó la alzada dentro del término concedido por la ley, se declarará 
desierto el recurso de apelación incoado por la parte pasiva contra la sentencia 
proferida por el Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, D.C. el 28 de abril de 2022. 
Por lo brevemente discurrido, el Despacho, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto por el 
curador ad – lítem de los herederos indeterminados de Rafael Antonio Molano Celis, 
contra la sentencia proferida por el Juzgado 23 Civil Municipal de Bogotá, D.C. el 28 
de abril de 2022. 
 
SEGUNDO: ORDENAR, la devolución del expediente a la autoridad de origen 
dejándose las constancias de rigor.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 


